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   AYUNTAMIENTO DE PINTO

GRUPO DE CONCEJALES DE

       JUNTOS POR PINTO

NOTA DE PRENSA

PSOE E IU RECHAZAN LAS MOCIONES DE JUNTOS POR PINTO AL PLENO DE DICIEMBRE
Entre ellas, la creación de una Ordenanza de Ruidos o la petición de una consulta popular sobre el Espacio del Motor


Pinto, 13 de diciembre de 2005.-  El equipo de gobierno de Pinto, formado por PSOE e IU, ha mostrado una vez su falta de talante democrático al rechazar todas las mociones que Juntos por Pinto ha presentado para su aprobación en el Pleno de diciembre.

En una Junta de Portavoces extraordinaria celebrada el pasado lunes 5 de diciembre, el Alcalde y los portavoces de PSOE e IU comunicaron al portavoz de Juntos por Pinto, Reyes Maestre, su negativa a permitir que JpP presentara al Pleno las diez mociones anunciadas, sin dar ningún argumento legal para ello.  Posteriormente, en la Comisión Informativa celebrada ayer, 12 de diciembre, PSOE e IU votaron en contra de la inclusión de esas mociones en el Orden del Día del Pleno.

Algunas de esas propuestas tocan temas de gran importancia y requieren de dotación presupuestaria, por lo cual es necesaria su aprobación antes de la votación de los Presupuestos municipales para 2006. Entre ellas se encuentran una Moción para la elaboración de una Ordenanza de Ruidos, la petición de una consulta popular sobre el Espacio del Motor, una Moción para instar a la Comunidad de Madrid a que dote a los centros sanitarios de Pinto del personal suficiente para una atención básica de calidad, o la solución al mal estado de los pasos bajo el ferrocarril al barrio de La Cristina.

En opinión de Juntos por Pinto, la actuación totalmente antidemocrática y autoritaria del ejecutivo local tiene tres causas:

- La intención de PSOE- IU de asfixiar políticamente a JpP, un partido que, por llevar a cabo con rigor la labor de oposición para la que fue elegido, resulta sumamente molesto para el ejecutivo encabezado por Juan Tendero.

- La insistencia del equipo de gobierno en no reconocer que JpP tiene alternativas a su falta de interés en muchos aspectos. 

- La negativa de los gobernantes locales a aceptar propuestas de JpP que ponen en evidencia el incumplimiento de importantes promesas electorales.
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Según Reyes Maestre, “nos encontramos ante un hecho sin precedentes, que se produce justo después de que Juntos por Pinto pusiera en evidencia la mala gestión y el engaño del gobierno a los ciudadanos al presentar un proyecto de Espacio del Motor que no corresponde al que presentó a las elecciones de 2003. No obstante, Juntos por Pinto seguirá insistiendo en la presentación de propuestas beneficiosas para la convivencia de los ciudadanos de Pinto”.

Las diez mociones presentadas por Juntos por Pinto son las siguientes:

- Moción para dar una solución al mal estado de los pasos bajo el ferrocarril al barrio de La Cristina.

- Moción para la convocatoria de una consulta popular sobre el Espacio del Motor.

- Moción para la creación de una Ordenanza de Ruidos.

- Moción para la creación de la Comisión Local de Festejos.

- Moción para la celebración, en colaboración con el Ayuntamiento de Valdemoro, de la Fiesta Popular “Entre Pinto y Valdemoro”

- Moción para la participación de Pinto en el Festival de Teatro del Sur.

- Moción para la elaboración de un verdadero Plan de difusión y recuperación de la figura y la obra de Rosario de Acuña.

- Moción para instar a la Comunidad de Madrid a que dote a los centros sanitarios públicos de Pinto del personal suficiente para una atención básica de calidad.

- Moción para la construcción de un aparcamiento de bicicletas en la estación de RENFE.

- Moción para la retransmisión de los Plenos a través de la página web municipal.

Para más información, contactar con


Raquel García    653864781

[image: image4.jpg]Juntas por Pinto




Grupo Municipal de Juntos por Pinto -Ayuntamiento de Pinto

C/Alfaro, 10 -Tel.y Fax: 91 692 64 11 - 28320 Pinto (Madrid)

